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Tipo de Proceso Prueba anticipada 

Radicado  05001 31 03 022 2023 00112 00 

Solicitante  Hernando de Jesús Oquendo Hincapié 

Auto Sust Nro.  318 

Asunto  Autoriza Retiro 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Conforme solicitud de retiro de demanda presentada por el apoderado judicial del extremo 

actor, y al atenerse a lo dispuesto por el artículo 92 del C.G.P, se evidencia que la única 

exigencia es que no se haya notificado a los demandados, y que, de existir medidas cautelares 

practicadas, se autorice por auto.  

 

En ese orden de ideas, se autoriza el retiro de la solicitud de prueba extra proceso, y se aclara 

que no se vislumbra la necesidad de programar cita para la entrega de los anexos presentados 

con el escrito correspondiente, pues la misma fue radicada por medio del mecanismo virtual 

autorizado por el Consejo Superior de la Judicatura para estos efectos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                           

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 24/03/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N° 031 fijados a las 8:00 a.m. 

__________AMR_________ 

Secretaría. 
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 022

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c80001a9032108fc3907a2d3acbf46dd0e4e8a76bc9064331b2e7d27c8ecd4cf

Documento generado en 23/03/2023 01:21:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


